
    

    

0 BAUTISTA BARRIOS, Notario Veintitres (23) del Círculo de Bogotá, comba-| 
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En la ciudad de Bogotá, Distrito Eczertal, Pomar, 
e A 

  

tamento de Cundinamarca, Rebúbl1ca de Je Colombia - 
AX A A e mr poa JN ns a - 

a los dos (2) días del mes de £bri1l - - _de mi] no? 
a   

  

heció el señor HERNAN RINCON GOMEZ, varón, casado, mayor de edad, vecino - 

| de Bogotá, de nacionalidad colombiana, e identificado con la cédula de c1u 

dadanía número 2 905 343 de Bogotá, sin libreta militar por ser mayor de 
  

l erncuenta (50) ar AÑOS, Y ÍNIO > 

PRIMERO - Que obra en este acto como representante legal_a nombre y | 

representación de AEROVIAS ¡IACTONALES DE COLOMBIA S A "AVIANCA", sociedad 
  

con_dom1c1l10 legal en Barranquilla, Colombia, constituída en virtud de la   
gada en la Notaría Segunda (2a ) del Círculo de Barranquilla, el día cinco, 

(5) de diciembre de m1 novecientos diez y nueve (1919), por un plazo de 
  

cincuenta (50) años prorrogados por cincuenta (50) años más según escr1tu- 
  

ra pública m1 trescientos cincuenta y ocho (1 358) otorgada ante el Nota- 
  

rio Octavo (80 ) del Círculo de Bogotá, el (15) de mayo ae m11 novecientos 
  

sesenta y cinco (1 965), inscrita en la Cámara de Comercio de Barranquilla; 

- 
según consta en la certificación expedida el cuatro (4) de febrero de mi! 
  

lel que consta todo lo anterior y las disposiciones da los estatutos que  - 

ra de Comercio, documento que se protocol1za con la presente escritura, en 
  

[interesan a terceros, y que es suficiente de acuerdo con la ley colombiana AA dr A A 

(Artículo 117 del Código de Comercio adoptado por el Decreto cuatrocientos 
  

diez (410) de m1 novecientos setenta y uno (1971) para derostrar la cons-| 

titución, existencia y representación dea las sociedaces comerciales ex1S- 
  

tentes en Colombia Del indicado documento se desprerde que el objeto de - 
  

la sociedad es la explotación comercial de los servicros agúreos en todos 
  

      
e rl EARVYE DAMEL eN Y vr IMA ms - ” 

ER o 

NOTARIA DECIMO NOVWEAr= -—PROPFOCOEZACION 

CUATROCIENTOS SESENTA Y CUA Cad Yi L 

vecientos ochenta y seis (1 986), ante mí EDILBER+ 

escritura pública número dos mil trescientos setenta y cuatro (2 374) otor- 

novecicntos ochenta y seis (1 986) firmada por el Secretario de d:icna Cámal 

los ramos, y la explotación de todas las aplicaciones corerciales y cientiz? 

ficas de la Aeronáutica Civdl ===>". ">" 3 
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S Ef AUNDO = Que se halla autor1zaci rara este acto en v;rcud del artícu- . 
(7 — -— o 
lo treinta y ocho (38) literal C de los E>s.atutos Sociales y por la Junta 4 2 

  

  

  

    

A A A A 
"fe racFiva *_ ,a sectedad secín ronsta en 12. 05 nr tal del Arta nmimara q $ We 

..- mm -.— 2 
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'dos m311 ciento diez y se1rs (2 116) correspondiente a la sesión celebrada el 

  

  

  

  

  
  

    

_ve1nt1ocho (28) de enero de m1 novecientos ochenta VIEGE (1 986), que pre ma UN 

senta para su protocolización con la presente escritura --- o -- A — 

¡T ERCERO - Que obrando en tal carácter con las 1 facultades ya dichas, ] - 

Lor medio de esta escritura confiere PODER GEMERAL , amplio y suficiente con A 

"forme en derecho s se requiere según las leyes del Ecuador y mientras dure en : _” 

3 
[esercacro de sus tunc1iones _en favor de la señorita MYRIA" SAPMIENTO SARMIEN 

l0, colombiana, mayor de edad y domoc1il1ada en la ciudad de Muita, coto 
A mn 2 A a — - a o 

  

ca del Ecuador vara que administre todos los negocios y dirija las of1c1nas 
P —— | 8 
ide "AVIANCA" en la República del Ecuador y esvec1almente vara llevar a cabo 

  

  

los SIQUIBNTteS actos - ---- o y . 

la) Para que con residencia en el Ecuador y domiciliada en la ciudad de Qui- o 
1 

to, la señorita MYRIAM SARMIENTO SARMIENTO represente a AVIANCA ante el Go 

  

  
yd] 
“A 

bierno del Ecuador y todas sus divisiones administrativas en todo lo rela- 
  

la
 cionado con el contrato que dicha sociedad tiene celebrado con ese gob1erno 

  

3
 aya el transporte del correo en las líneas de AVIANCA, desde el Ecuador - 

1 

asta otros DaÍses y/0 VICOVersa ------- + ------- l 

uy
 

o) Para que represente legalmente a la compañía voderdante en la Pepública 
    

1 

LA 

del Ecuador, judicial o extrajudicialmente, pudiendo presentar y contestar 3 

| 
¡denandas , reclamaciones o cualquier otro tipo de acciones, pedir pruehas e' 

_ 
, Interven1r en los que se practiquen, solicitar embargos y constituir apoder 

    

  
  

  

| 
rados especiales bara “ue actúen judinial o extrajudicialmente Para todos; 

  

  

los efectos, la mandat1"a nombrada nara uso de las facultades comunes a - 

los procuradores, a fin de que no sea la falta de autorización la que obs te 

A A A a | 
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| 
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tal fiel cum limiento del MISMO == ===... -- | 
  

  

_) Para que administre todos los negocios de la mandante en el Ecuador so- 

metida a las directrices de la casa matriz, a las normas admmstrativas, | 

  

financieras y contables vigentes en la _compañía y a la estructura orgámca 
—_- A A 

  

que las oficinas de la empresa en 2n Bojotá le hayan comunicado por escrito 1 
  

  

4 Para que realice pages ./ cb: de cualquier suma '2 oté.u nue se ade- 
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¡S E G6GUÚNDO.- Que: se halla autoriza Fara este acto en virtud del artícu yy prontos 
— .o. — ar a É q rl 

lo treinta y ocho (da) literal € de los Estatutos Sociales y'por la Jurita «+ Ca 
mo nz Sm. A A A a a e A 
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¡ivertiva Le. a *acjedad ' iseníín consta en lu toni 'narvial del Acra núrbro ! ES ANN 
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¡dos mil ciento diezly seis (2. 116) correspondiente a la sesión celebrada! ei EE 1 
Pt ooo A i—Á y pa 

"veintiocho (28) de enero de mil novecientos ochenta y seis (1.986), que pres RM a 
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:senta para su protocolización con la presente escritura. no. .- -| a 
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ll ERCE R 0.- Que obrando en tal carácter con las facultades ya dichas, | 
a e mn e. mrnmocr o 8 o   

loor medio de esta escri tura confiere PODER GENERAL , amplio y suficiente con 
  

| forme en derecho se requiere según las leyes dei Ecuador” y. mientras ' ¡dure en 
  

ejercicio de Sus- funciones en favor: de la señorita MYRIAM SARMIENTO SARMIER s 
  

  F70, colombiana, “mayor de. edad y domiciliada en Ya ciúdad de Quito, Repúbli- 
Ñ - a o a A e   

  

ca del Ecuador: vara que administre todos los negocios y dirija las oficinas 
. 1 1 t7 ” . 

de "AVIANCA" 'en la República. del Ecuador y especialmente para ¡levar a cabo O 
  

los siguientes actos: = - == ---------- a dl 
  

a) Para que con. residencia en el Ecuador y domiciliada en la ciudad de Qui- ==. 
  

'to, la señorita MYRIAM SARMIENTO SARMIENTO represente a AVIANCA ante el Soy 
o a -   

bierno del Ecuador y todas sus divisiones administrativas en,todo lo rela 
a ns   

cionado con el contrato que dicha sociedad tiene celebrado con ese gobiernó     
¡Para el- transporte del carreo en las: líneas de AVIANCA, desde el Ecuador - 

hasta otros países y/o VÍCeVersa. - 2 --.--- L- o. 
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ml Para que represente 1egalmente a la compañía poderdante en la República 

1 Ecuador, judicial o extrajudicialmente; pudiendo presentar y contestar 0 
  E 
¡ . 2: . : : 
| demandas, reclamaciones o cualquier otro tipo de acciones, pedir pruebas e 
1 

¡ intervenir en los que se practiquen, solicitar embargos y constituir apode- 

    
  rm, 

| 
: rados especiales para fue actúen judi-¡al o extrajudicialmente. Para todos; 

A rn Pr Y   

Tos efectos, la mandataria nomurada nará uso de las facultades comunes a - 
-—— q$EOo e o   

los procuradores, a fin de qu» no sea la falta de autorización la que obst 
, _ a q a a nm] 

dal fiel cumplimiento del mismo. ===. -- 
e . _ — A nl 

-) Para que administre todos los negucios de la mandante en el Ecuador so- 
  

  

: metida a las directrices de la.casa matriz, a las normas administrativas, 

í 
* financieras y contables vigentes en la compañía y a laestructura Orgánica |     

¡ que las oficinas de la empresa en 2n Bogotá le hayan comunicado por escrito. si 
A a A A     

d) Para que realice pages y es 8 - de _<ualquier suma ón ainero que Se ade! 
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CUATROCIENTOS SESENTA Y CHATO ILL 
l , 

en la ciudad de Bogotá, Distrito Ecoertal, Sonar. 
e a A A 
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_tamento de Cundinanaria, Pepf oca de ( Colomba Jn 

5 los dos (2) día», del mes de £5r11 -1- de minos! 
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_vecientos ochenta y seis (Í 985), ante mí EDIL8ER- 
  

PP A ro 
BAUTISTA BARRIOS, Notario. Vernt1tres_(23) del Círculo de Bogotá, compa-. 

  

loadanTa número 2 905 343 de Bogorá, s1n Inbreta mil1tar por ser mayor de 
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“ermiuenta (50) años, y d110 ==> cont mn -- 
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IP RTMERO - Que obra en este acto como representanta 1égal.a HOrbre y 
Paro 

O l representación de AEROVIAS JACIONALES DE COLOMBIA S A "AVIANCA", sociedad 

peon domicilio _legal_en Barranquilla, Colombia, constituíca en virtud de la   => on t 
lescritura pública número dos mil trescientos setenta y cuatro (2 374) otor! 

1 l 

ada en la Notaría Segunda (2a ) del Círculo de Barranquilla, el día cinco 
; 

día cunco q 
a 
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(5) de diciembre de m1 novecientos diez y nueve (1919), por un plazo de 
o   

—
 

eincuenta (50) años prorrogados por cincuenta (50) años más según escr1tu-| 

ra pública m1 trescientos cincuenta y ocho (1 358) otorgada ante el Nota-; 
  e 

rio Octavo (80 ) del Círculo de Bogotá, el (15) de mayo c = m1 novecientos | 
  

' 

o | 
sesenta y cinco (1 965), inscrita en la Camara ge Come-="9 se BarranquiVla; 
  

según consta en la certificación expedida el cuatro (4) ae febrero de mi1 
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novcciuntos ochenta y seis (1 986) tirmada por el “Secretario de dicna Cáma- 
  —- -— .o-. 
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re de Comerci0, Cotumento que se protocol1z2a con la pr s-11e escritura en! 

1 que consta todo lo anterior y las disposiciones r. las estatutos que -| 
o ES 

l 

l interesan a terveros, y ale es suficiente de acuardo con la lev colomr anal 
l A 

. | (Artículo 117 del Código ce Comercio adoptado por el Dozrato cuatracientos! —— A 

| 
diez (410) de m1 novecientos setenta y uno (1971) parar derostre” la cons-, 

- a Ar no e 

, 

existencia y representación de las sociedades comerciales exas- ] 

lbent s en Colormbia_ Del indicado documento se desprerce que el objeto de - - A e A E 

  

  

d es la E sociedad es la explotación comercial de los servicios aéreos en todos y 
I 

lo, ramos, vw la explotación de todas las aolicaciores vormerciales y cientí? 
a mn e es Pa, e A A a. PP HAAXKA sn rta! -— Pp 
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LAYCO Tal em Trowr nn”. osos - 

ER



»   

  

o. L2- | 
- - = - o A 

de n se adeudare en el futuro a la comoañía voder-. 

  

  

  

A PP e po NA TT 
“dante y para otorgar canceláciunes) redibás y f1- 

— —A 

MIGUITOS + - ++ ------ 
= A 

e) Para que en representación de la mandante con- 

  

  

traiga cualquier obligación y adquiera, a cualquie "5
 

  

  

  

  

"endosar, ceder, etc. cneques, letras, pagarés, l1branzas y otros documen- 
  

tos de Ccrédit0 - == === - ==>... ++... - 
  

g) Para que obtenga garantías hivotecarias y otorgue cancelaciones, levan- 
  

tamentos de hipoteca, para que celebre toda clase de actos y contratos, -| 
  

inclusive transacciones, comprendiendo aquellos que requieren boderes O -; 

cláusulas especiales - - ---- + ---- 
  

Y 

| h) Para que en general haga todo lo que budiere hacer en interés y benef1- 

c1o de la sociedad otorgante, de tal manera que se lleven a cabal real1za- 
  

ción en la mejor forma vbosible los negocios y el manejo de los intereses 
  

de AVIANCA en la República del Ecuador _=---=-----=------ - 
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1) Para firmar pagarés y otras obligaciones respecto a los negocios de - 
on A mm 

    

AVIANCA en el Ecuador, sin embargo la poderdante deberá ceñirse a las pre- 
  

visiones constantes en los Estatutos Sociales de la Sociedad, cuyo texto 
    
| obra en la Superintendencia de Compañías del Ecuador, y que la mandataria 
! 

| PA 
  

3) Para delegar en todo o en parte este poder constituyendo procurac+ones 
  

  

especiales +2 >- a 
! < 
CUARTO - En ninguna ae las atribuciones concedidas podrá uxcederse - 

  

  

de las facultades que los Estatutos de la sociedad Avianca =stablecen bara 

el Presraente y Renresentante Legal de la Comnañía en Colombia, por lo - 

cual para contraer oblicaciones que tengan un mayor valor de d1ez m11ones 

de pesos colombianos ($19 0N0 000) o su equivalente en moreda ecuatoriana   | requerirá de autorización de la Junta Mrectiva de la empresa, asi como - 
ESTE PAPEL NO TIENE COSTO PARA EL USUARID 
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KA A . Lo o me -- - e, 

Dara ena” 0 Yuen + immuebles » aeronaves - ho. .- | 
- e e - e ro o   

EQ Ú 1 N T 0 - “Que en atención a !” entorios, pOr naa esto mt so 1As- 
PPP PP PP A — e   

_trumento revoca en todas sus partes el podi,» Je había sido confer1id- por | 
  

AVIANCA al doctor JULIO VELA SUAREZ mediante la escritura número setecien- 

' tos setéñita y ocho (778) otorgada el vertrocho (28) de agosto de m11 nove 

    A A A A nn e a ms 

  

cientos ochenta y uno (1931) ante el Notario Treinta y Uno (31), Antonio - 
A A A A AAA Ann A mn A A A a o,   

J) Muñoz del Círculo s“lotariad de Bogotá, poder que t 1é calificado por la ; 

| Superintendencia de Compañías del Ecuador mediante Resolución núriero diez ' 
a |   

“11 setecientos quince (10 715) de dos (2) de octubre de mil novecientos ! 
As ==       

.chenta y uno (1 981), inscrita el diez y seis (16) de los mismos mes y año 
  

bajo el número m1 treinta y siete (1037) del _Registro Mercant11 Tomo Cer. 
  

_to doce (112) y _revoca expresamente tambr1én el poder otorgado a la msma | 

1 AS 
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  a AS] 
t 

: mandataria _m mediante escritura pública m1 cuatrocientos treinta y dos - | 
mm e a o mn   

(1 432) de julio veinte (20) de m1 novecientos ochenta y cinco (1 985) de 

la Notaría Treinta y Uno (31) de Bogotá (HASTA AQUI EL CONTENIDO TEXTUAL 

  

  

  

DE LA MINUTA) == === - === +++. --- 

    

LEIDO, "que fué el presente instrumento por el compareciente y advertido - [|—,Z 

> 
de las formalidades legales, dentro del término legal, lo aceota en todas   sus partes y en señal de asentimiento lo firma junto conmigo el Notario - 
    

- lo autorizo - - - - - - A ] 

El presente instrumento se extiende y firma en las hojas de nabel notarial 
  

  

números  ABO5242226, ABO5242223, AB05242216 - | 
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Derechos $300 oo 
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Superintendencia $50 oo oooO 

Fondo Nal de Notariado $50 oo 
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Decreto 1772 de Jul1o de 1 979 
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cra No 2116 - la Junta Directiva Ze Aerov” — '¿cromales 2 Colomh1a 

S A Avianca se reunió en Bogotá, en las oficinas de la empresa + previa 

convocatoria, el 28 de enero de 1 986 a las 4 00 pm , con asistencia de +, 

Tos miembros principales señores Carlos Pérez Norzagaray, Augusto López. 1 

Valencia quien presidió y Alfonso Palacio Rudas y de los miembros suolen=* 

tes señores Pablo Gabriel Obregón, Mauricio Obregón, lielson MHartelo, Alner- 4 

to Schlesinger y Sergio Restrepo Londoño Estuvieron bresentes el Pres1iden 
, 

te de la sociedad señor Hernán Rincón Gómez y el Vicepresidente señor Ernes 

to Vásquez Rocha, quien actuó como Secretario 

El Orden del Día fué el siguiente 

15) - Varios 2 => — O 
2 

» 

c) - Actuando de acuerdo con sus facultades estatutarias y teniendo en cuenta 

algunos cambios que se han producido en el exterior as como la situación le- 

gal en el Ecuador, la Junta por unanimidad autorizó al doctor Hernán Rincón - 

Gómez para que otorgue sendos poderes de representación de la compañía para 

los negocios de Avianca en los respectivos países a las siguientes personas * 

( ) señorita Myriam Sarmiento como Gerente Regional en el Ecuador 
f 

O 
Se levantó la sesión siendo las 7 00 p m ¿ 

El Presidente, El Secretario, ! 

(Fdo ) Hernán Rincón Gómez (Fdo 1 Ernesto Vásquez Rucnz” 
" v 

  

El suscrito, Secretario Asistente de Aeravías Nacionales de Coloma S A 

Avianca, CERTIFICA que la anterior Cop1a Parcial fué temada fiel y textual- 

mente del Acta original, hoy 13 de marzo de 1986 * 

/ (a 
auricio Séerz barrera 

  
 



de e / ce A -— CERTIFICA AE ' 
o, a z he Ls 

| A A “Que por la escritura pública No. 2.3714, otorgada en - 
»4 0. 

  

  
| NY mi em, 
| AAA 4 BARRANQUILLA, , 
poa 23 Co 31 7 Fo 1 1 

3 
, la Notaría Segunda de Barrarquilla, el 5 de diciembre ; 

de mil novec:ertos diecinueve (1,919), y registrada - 

       

   

e 

y ilioro respectivo). se constituyó la sociedad comercial denonina- 
iS) ; 

mbr oa . e - 

ji "COLOMBO ALEMANA DE TRANSPORTES ALR£LOS (canta )%. — 

  

a. > 

e - 1 - 
. an 2 > a - % - AO 5 a + 

quilla). Sy 14 de Junio, de mil novecientos Cuarenta (1.940), cuyo extracto no=-. 
9 nf 47 

Lola > Le y TA ak 

y ex alos se registró en esta Cámara de Comercio, el 18 de los citados mes y año, 
” e a e , rra 

L , »ayo el No. 2,145 del "Libro respectivo, la "SOCIEDAD COLOMBO ALEMANA, DL TRANS 
e a 

¡ PORTES AEREOS” (Scania y cambr6 de razón social por la denominación de"ALRO-—— 

- 

- .t » E   
pre de-nacionalidad colombiara de acuerdo.con.la Ley.- A ZE 

, 1 -. 
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| by < 
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: ¡ Que dicha sociedad ha sido reformada por:las siguientes escri turas o o 

: a | Número Fecha " NotarTa-” o Reg. o Ins No de Fecha 

178 3/1/35 * Za de 8/quilla” 774 3/9/35 

_a lr 303 3/12/37 , 2a de B/quilla. “128. apspar . 

303 3/12/37 2a de B/quilla 1503 5/20/37 

251 3/10/38 " 2a de B/quilla 1.449 + 2 3/11/33, 

130 "1/29/40" 2a de B/quilla 1 997. 2080 

6 810 12/20/50 "da de Bogotá ' “ 6 780% 1/31/51 7 

2.995 9/19/51 : “Ba. de Bogotá. “2,7 2167 UNS 

2 915 8/30/52 82 de Bogotá e as 

Al 2/10/52 Sa de Bogotá 789? 12/1913S ] 
1 139  A45JS% 82 de Bogotá 85M, 000 417458 | 

775 8/6/68 o Ba de Bogotá, , 12 TI6 TAO 4/3/02 
386 4/11/64 82 ae Bogorá +7 15516 TI, AI A 

1358 5/15/65 Sa deBogotá. 17260. 0“ 61/03 | 
971 4/19/65 Ba qe Bogotá o 18 576- o a “| 

1 529 7124/67 Ba de Poqoti. 29 352 Le 1 a — 
  

” 

=P/ - y lo y» y .s e to. rn o ry s 

"VIAS MCIQMALES DE COLOMBIA AVIANCA"; tiene el carácter de Anóniza y y será sien AA   

 



  a ll 
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  . - A 

1.281 o, Pl 124168 la. de Bogótá 21.722 , 4/30/68 | 

2.115 6/16/69 Ba. dr Bcontí 24.628 -713/69 ! . 

273 uN o 6/9/74 o Ba. de Bogotá 2.629 7/28/74 1 

1.3137 " 576/74 Ba. de Bogotá 2.964 5/17/74, % 

1.511 6/15/78 l3a. de Bogotá 8.695 8/10/73 + - 

4.642. 9/14/83 la. de Bogotá 17.729 10/24/889 

3.329 : | 6/14/85 la. de Bogotá 21.837 7/12185| % 
6. . 

1 a 

Que de acuerdo con las escrituras arriba citadas, la sociedad se rige por las . 

siguientes disposiciones 
r 1 dmca y JA   RAZON SOCIAL: "ALROVIAS NACIOMALES Di COLOMBIA S.A. "AVIANCA", > —=— mes 

Ñ + 

DOMICILIO PRINCIPAL: Barranquilla, 

DURACION: Ll térmono ce duración de la sociedad se fij6 en cien (100) años, |r 
v 1] 

* contados desde el “cinco (5) de diciembre de mil novecientos diecinueve - Apr > 

", y OBJETO SOCIAL" El objeto principal de la sociedad es la explotación comercial 
. 

e »..” 

y - s 

a los servicios de transportes aéreos en todas sus ramas , asf como las aplz 
- 

, caciones comerciales ) técnicas y científicas de la aviación civil. En at 

Ho de su objeto la sociedad podrá realizar los siguientes actos y contentos 5 
t 

: Y 
entre otros ; ocuparse en negocios de construcción y administración de aere o ás 

. 
puerto como de otras instalaciones necesarias para la navegación aérea , la Ire 

k 
visión , mintenimiento y reparación de aeronaves y vehículos terrestres acce= A 

sorios ; la compra-venta de combust1bles para dichas aeronaves y vehículos, ba 

fomento de empresas dedicadas al turismo , la participación de empresas de se 

1 
  guros de aviación ; la adquisición. y construcción de inmuebles ” , etc. 

- .. CERTIFICA: 
e . ¿ -   

CAFITAL SOCIAL. El cspítal autorizado de la sociedad es de m11 cuatrocien- , 

1 l 

Los míllones de pesos ($1.400'000.000.00) moneda legal, dividido en quínzen! » 
1 

tos sesenta millones de acciones (569.000.000 acces) de valor nominal de "Dos; 
1 

pe»os con Cincuenta centavos ($2,50) cada una, Han sido suseritas y pagadas 4 

cicnto treinta y tres rillones doscientos dos vrii ochocientas tremta y seis 

ae iones (133.202.836) ¿=== ononnnnone nn loTITNTTctttna ÓN 
  

CITRTIFICA: | 

' | F 
. 

  

AL. ¡"NLSTRACLON * la compañía tiene los siguientes orga103 * Ya Asamolía Cereal 

=¿Acclioma tar Las Junt acrivas-La=Pres10eut tr 17410 8 
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Y: (2) años al Strejdente de la Compañía y dos suplen- " 

.” tes, quicres lo reemplazarán en su orden, en sus fal 

tas tamporales o absolutas, los uplentes serán esco 

sa ! 

. ares funciones y £ijarles 3u remuneración; Nombrar al secretario ” 
AS rel a>5> - da 

7 de Ta compattia que lo será también de la Asamblea y de la Junta Directiva y 

12 * Nr S =*- _ 

ss a | E ¡jartes sua funciones y remmeración , reglamentar de acuerdo con el Presí. 
* 
e » 

7 Glas Ley > no. 
1 gr Ap ute el funcionamiento de las sucursales , Oficinas y agencias de la so- 

6 

> 

eledad y de sus Juntas asesszas , 61 fuere el caso ; Someter , en asocio del 

Presidente a la 3probación de la Asamblea las cuentas , balances e Irventarics 

l 
4 
' 
Í 
¡P A —Á — -. — 
] 

5 sa ll 

| 

1 

> pa , - ' 

et w 
Y 

a ley y proponer la distribuc.ón de utilidades 5 OXAmMINAX , cuando lo tenga - 

de la sociedad , acompañándolos de los documentos e informaciones exigidos por 

1 

A
 

ae
 

. 
U
e
 
E
a
r
n
 

ola bien , por si 9 por medio de una comis16n ,» los libros de cuentas , documen 
e. -. > - 

tos y caja de la apciedad ; determinar la inversión que. deba darse a los fon- 

O,  ,, [idos disponibles ; cu1dar del estricto cumplimiento de los estatutos ; Aprovar 

. 1,1 todos los actos o contratos que implique para la sociedad una voligación ra) or 
s l ll =. 

de diez millones de pesos ($10.000,000,0p) ; autorizar la em2s1i6n de bonos tf 

tulos representativos de obligaciones ; des1i¿nar a la persona Que, para 20501 

ver posiciones en materia laooral represente a la compañía. Su nomoramierto - 

será registrado en la Cámara de Comercio y las demás funciones. que le señalen 
a 

los estatutos o que no estén atribuídas a otro órgano.- La Junta Directiva ten 
Sa 

drá atribucion»s suficientes para ordenar que se ejecuten o celebren cualquier 

acto D contrato <o"orerdido Centro del oujeto social y para tomar todas las (2 
  

terminaciones necesar.as en orden a que 12 sociedad cumplan sus Fines.- El - 

residente de la sociedad serí sie-pre un ciuuavano colombiano, Durarén »n - 
* 

sus funciones por el término de dos años y podrá ser reelegido indefinidasa ¡> 

te o removido libremente por la Junta Directiva , quien acemas le fijará zu - 

q
 

A 
XP 

PV
P 

e
 

remuneración. - El Presidente es el representante lepal de la sociedad y en es, 
- ”r 

, - 

te carácter la repres» tará Judicial o rxtrajudicialrente. En el desemrrip - 
a 

  
, 
' !' > , 

«de 5289 funciores focrá, dertim ar los Témites y con los recuisicos Que 2». 
, A o ANAL uEtA, 

IS pa 

.*
   

  

  AA 
e
.
 

 



— - 
  A = TI 

  

h ' AN l 
> yu” estatutos. , 'erajarar ', Cransigir , comprometer , desistir" , Arditrar, tn=; 

texponé7 todo género de racurso3 , comparecer en lo8 Juicios en Md e 
NN 

1 “yu 

* Aoninigice Tmo “renas ucles , udir la forma de ¿stos y darlos en hil 

poteca*o prenda , gravarlos o enajeMirlos previa autorización de la Junta AN : 

oo : lÉ 
rectiva, y delegar estas facultades a los apoderados judiciales y extzazudi-   

t r . 
- 

cialeg que constituya.- Son funciones de Presidente entre otraz : Ejecutar 104 

acuerdos “de la Asamblea y de la Junta Directiva y presidir las sesiones de a . 

quella. 3 _¿Eoastituiz los apoderados judiciales y extrajudiciales que juzgue ne . 

cesarida” para representar a la compañía y delegarles las facultades que a bien 

tenga » Previo dictamen de la Junta Directiva , Cuando de trate de casos espa 

ciales por su trascendencia o cuantía ; Celebrar los actos y contratos necesa 

rios, _para el desarrollo del objeto social ; cuidar de la recaudación e 1nver= 

sión de Loa fondos de la compañía velar ; porque “los funcionarios de la sociedad 3 
o? 
2 ” 

cumplan. sus deveres 5 elaborar el informe Que, de acuerdo con la Lay, debe | 
-. ee A 7 - - - - 

pregentar mensualmente a la Junta Directiva un nforme sobr» los xesultados e 
nc o 

n/ 

4 a A 

- conómicos de la compañía 5 Cumplir con las demás funciones que ls As1gnen la 

  

CA
 

sy
, 

Asamoled y la Junta Directiva y las que pox la naturaleza de su cargo le corres 
1 o? 

e. r . 
1 

ponden. : - 
Te Ts - - , 

, - | $, 

” "CERTIFICA 2 
- 

t- > . - 
, e. 

  

¿según Acta No 1. 374, de fecha 4 de agosto de 1.965, correspondiente a 

Junta Directiva de “"AEROVIAS NACIONALES DE COLOMBIA SA. "AVIANCA", cuya pare 

¿, - 

pertinente se mscrib1ó en esta Cámara de Comercio, el 10 de agosto del cutade a 

- Y 

año,, bajo: el No. 1 598 del libro respectivo, consta que dicha Junta ratificó   
el nombramiento” “de ERNESTO VASQUEZ ROCHA, COmo Secretario General de la sociedad 

ju,almrente designó como Scretario Suplente al señor CARLOS E CTRALDO 

- e 
—— - 

l 

  

” ” =>. "CERPIFICSA po 

Qu: pbx escritura pública No. 6,273, ptorgada en la Nota=ía Primera de 3ogotó, - 

, 1) 

c”..20 de novienore de 1.979, cuya copia se 1ns.rib16 en esta Cámara da Comez- 

clon, el 21 de diciembre del misuc año, bajo el No. 10.873 del libro respsct1y0, 

' el doctor ALVARO CALA tELDERICH, orando en su carácter de Pres:dente en e 

| c1c10 y Representante Legal de "A_ROVIAS NACIONALES DE COLOMBIA S.A. "AVIANCA", 

1 í 

confiexa Poder General a los dncrores ANDRES CORNLLISS:IM SALZLDO y ERMESIO ope 

“ROCA Paro y de puedo > ON A LE MS ES 
e - 

  

 



    

  

   

  

   
  

¿ ; CS Fl bienes. de AVIANCA, recaudar sus productos y celebrar toda clasa de contratos 
» a O o. ! e ». 

313 via í necesarios o convenientes para el desarrollo y cumplimiento de asu objeto 

¿2? ¿ya ! » t 
: z . 

21 ¿ Jdan*especialmente facultados para los siguientes actos: a) Administrar los 
3 a t 

  
us. 

  

mente, para que oo. sujeción a lo que prescriven Tos —- 

estatutos de la sociedad en cuyo nombre obra y den- 
A6068 Y 1 197% 

tro úe los límites estaolecidos en este Poder, y en 

] forma conjunta GU Beparaca, cue*cuierz e (llos. Al 

nístre a la sociedad '" ALROVIAS NACIONALES DI COLOM 

Ae a BIA S. A.' AVIANCA”, sus bienes íntereses, en la Re- 
57)e . 

le Colombia y en el exterior, en todos los lugares en donde la socie 
t SUR r 

: gp “fenga o pueda llegar a tener oficinas, sucursales, agencias, propiedades, 
1 2 . Y 4 ” a “ m 1 . 

- Servicios, operaciones o cualquier otra clase de negocios, Los apoderados que 
+A Y e > - J 

mm e 

. e LJ - 
- 

| ma v + - ad 

j social , recibir , disponer , entregar , comprometer y conciliar ; b) Ext 
- 

- " -= - - «eo - . 
ld 

gir, cobrar, y percibir cualesquiera cantidades de dinero d de otras —espeen —, 
- 

cos 

cies correspondientes a facturas , cuentas o utilidades provenientes de los 
. 

m ws sn. 2. o 
- - - 

servicios que preste la empresa, expedir los recíbos y hacer las cancelacio 
- a 

nes correspondientes ; c) Pagar a los acreedores de la empresa y efectuar 

- 

. 4 - 

"'con ellos arreglos relativos a términos de pago de las respectivas acreen= 
t -. - 

| cias ; d) Exigir y 2dmitir cauciones reales o personales y asegurar los , 

créditos reconocidos o que se reconozcan a favor de la podercante; e) Admitir?   

AY) === A e e y A ra 

  

  a los deudores, en pago por cuenta de créditos reconocidos o que se reconoz-- 

can en favor de la compañía, bienes distintos de los que estén obligados a dan 

o rematar tales bienes en ju1cio ; £f) Exigir cuentas a quienes tengan obliga- 

ción de rendirlas a la compañía, aprobarlas o improbarlas, pagar o percibir, 
- r . + 

segín el caso, los saldos respectivos y otorgar los finmiquitos correspondien-   
tes , yg) (elebrar contratos de venta, adquisición, arrendamento, permuta, -   reparación, modificación o suministro de aeronaves, moto1es, partes, compo- 

nentes accesor10s o repuestos de aeronaves o bienes relacionados con ellus | 

tales como combustibles, aprovisionamiento, etc., bien Sta para que Arica 

reciba este tipo de bienes y servicios O pira que los preste a terceras per- 

sonas, naturales o jurídicas En general, vender, adquir.r, permutar o arren-| 
s 

dar bienes niebles o inmuebles, corporales o incorporules y susci1b1ir todos 4 

1 < locunentes necesor1os puta tal efecto , h) Garantizar las obl1 DINA >       [PX 1 A a mn mi



E 

E 

  

A
 

A A És 2 - .- - mm e ra z - mm - 

je ta 7 - < a 

de la comanía o las que se llegaren a contraer a nombre de Ésta con gravime- 

- 5 pi 

nes hipótecarios o prendarzos «constituidos sobre biohes muebles o 1mruebles 

07 t . 

As 2 E) Girar ecspiar, endosur uepar Croques pagarés o cual A A 
IN

 

» t- 

yqujer otro título valor , 3) Tomar o dar dinero en mutuo y estipular los rez- 

ZA
 

o. 4 

pectivos plazos y tasas de interés , k) Representir a iviancta ante el ad 

- , , : 
ne Naci zonal, la rmma legislativa a del poder público y cualquier otra entidad * 

AS 

de orden Nacional, Departamental o Municipal, institutos descentralizados, so- 

, > 

especie en las que aquella fuere socia o accionista, ante cualquier tipo de - 

entidades públicas o privadas, asocidciones, corporaciones, fundaciones, - 
» 

1 

; 

ciedades de economía mixta, etc , en las sociedades comerciales de cualquier | . 

, 

| 
| 

ye - 1 

pación o interés, pudiendo llevar la voz y emitir los votos correspondientes ' 

a Avianca en tas ”respectivas Asamblers-o Junte-y pagar los imstalamentos y - | , 
- * - ¿ h 

recibir los dividendos que correspondan a la sociedad pocerdante , 1) Ceie-- |   
brar contratos de cuentas corrientes o cualquier clase de contratos bancarlos .],/ > > 

+» t + 

de crédito o de tipo financiero con todas las entidades buncarias y finantiezy¿ 
A 

ras en el país o en el exterior, con las cuales tenga negocios la compañía A 

11) Celebrar contrato comercial de cambwo en todas sus manifestaciones , con- Aa, 

CUYTIT d Junta Generales de Acreedores de carácter judicial o extrajua1icial ri a 

concordatos de acreedores y aceptar o desechar en ellas las propuestas. de srl 

gios que se hagan, e intervenir en los nomb1 ¿mentos que deban efectuarse , 7) 

Constituir apodeados especiales judiciales o extrajudiciales y revocar dichos!! O 

poderes , n) Recibir notificaciones judiciales o administrativas, interponer, 

sustentar y desistir todo género de recursos,- Las atribuciones y facultades ; 
y ' 

aquí contenidas quedan lumtadas por su cuantía a la cantidad ce d1ez millones 
I " 

de pesos moneda legal colonbiana ($ 10'069 000,00), u a su equivalunto en 1,07 
1 

t 
a 
- 

neda extranjera por cada acto o contruto,- Cuando el nato di cualquier contra- 

to o acto excediera de esa suma requerzrá pora su validez de l1 autorización y 

de la Junta Directiva de AEROVIAS MACIONALES DE COIOGUBIA S A XYLANC Mo -- 

CERTIFICA 
1 

Que seeín Acta No. ? 012, de fecha 17 do junio de 1.978, corre svoruiente 2 la   
1cunión de la Junta Directiva de la sociedad denme 1 AFREVIAS Mac TONALES r 

- | 

de 

ANT ICTORIA A PERVWOTTRATPRAEA rno AATAAAR 
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o 

chent2 v e tur (1983), COrTespo rente a Ja Asanblea Genera1 Ordirari3 de at- 

Que, según Ácta No % de fea veintisiete (27) de marzo de ml noyecientos o- 

! E A at 

"——onistas de: 1a- sociedad denominada vACROVIAS NACLUNALES DE COLOMBIA¿S A "Al 

e
 

mm AA A PPP e e 

4 DD * t 4 t Ln) e 

de junzo del citado año, bajo el No 21 544 del libro respectivo,, consta que 
t 

fueron hechos los siguientes nombramientos —-======== ronca ¿qa , 
> u] t- 

JUNTA DIRECTIVA a 
. LD 

PRINCIPALES  - SUPLENTES : 

Publo Gabriel Obregón : Julio Mario Sinto Dorngo 

Carlos Ardila Lulle. Carlos Julio Ardila Gavirz2 

-. Curlos Pórez Morzagaray Mauricio Coregón 

Carlos Upeguz1 Zapata 

ALgusto. López Valencia _____ __ Nelson Martelo 

Alfonso Palacio Rudas Alberto Schlesinger Vélez 

Hugo Palacios Mejía .” Sergio Restrepo Londofo 

e 

¡ 

] 

Jaro Gómez Domínguez | 

¡ 
1 

| 
| 
¡ 

CERTIFICA 

Que con fecha 19 de septiembre de 1 950, y bajo el No 336 del libro respecti- 

¿Y 

  
vo , se inscrib1ó en esta Cámara de Corercio, la Resolución No 552 de fecha 77 

de septiembre de 1 946, por la cual la Superintencia de Sociedad Anónimas, con- 

ced1ó Permiso Definitivo de Furcionamento a la sociedad denominada "'AEROVTAS 

MICIONALES DE COLOQ IBIA S.A "AVIANCA", para ezercer su objeto social ------- J 

CERTITICA 

CERTITICA 
A d | 

Que la suciedad denomnada "Arn9VIAS a YCIONALES DE JOLC9311 S,A ¿AVIA CA”, ! 

aparece mitricuiada en el Regi.tro Mercantil, bajo el lo 6135 ===... | 

CERYIT ICA 

Gue su renovación pu11 el año de 1 985 fue hechu cl vramero de abril ----=--- 

"a tanquilla,   , CA MU DE CORERACO EU AQUTILA ' 
A =- ) 

a - 

4 

y 

40 

98 
VIANCA"', cuya parte pertinente se inscribió en esta Cámara de Corercio, el Si 

y ' “ 

?
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>» 

  

de Comercio , el 11 de mayo de 1.979-,* bajo el No. 

9* Cay 1.961 del libro respecti-2o » Cuuidta que dicha Junta 
A — ” ! 

1 ejes -.. — Directiva ratificó la oesjgnac lón de la doctora 12 . 
E - 

de míl novecientos setenta y seis (19/6) , como Re 

presentante Legal de la sociedad , para absolver po 

gen matería laboral , o Bea para rendir declaraciones de parte a nom 

E SAVIANCA en ese campo, representación que conlleva la facultad de con- 

kh» so ? s - 

- 1 
a Y - 

| . CERTIFICA: , 

Que según Acta No. ú de fecha 30 de marzo de 1.983 , correspondiente a la 

| Asamblea General Ordinaria de Accionista de la sociedad ' AEROVIAS NACIONA- 

LES DE COLOMBIA S,A. *AVIANCA", cuya parte pertinente se inscribió en esta 

Cámara de Comercio, el 14 de junio del citado año, bajo el No.—4.067- del ti- 

bro respectivo,, consta que fueron hechos los siguientes nombramientos, éntre 

otros: Revisor Fiscal Principal: ALBERTO CARRILLO LEISSER; Suplente : HUGO 

OSPINA.-- mm mm nn ao. 
* 

      
CERTIFICA: 

! - 

e. - - - 

TT
 

A
 

A
 

' año, bajo el No 22 908 del libro respectivo, consta que fue nombrado como - 

MEZ, con “ec. No..2.905 343 de Bogotá =—========cecticcctcotrontimnnenmen 
-- 

CERFTIFICA " “ A 

la Junta Directiva de la sociedad denominada "AEROYLAS MACIOMAÁLES DE COLOM- 

y SITA CARDONA DE CARRFYO, efectuada “1 14 de diciembre 

K
 

N
y
 

Que según Acta No. 2 111 de 25 de octubre ae 1985, correspondiente a la Junta 

Directiva de "AEROVIAS NACIONALES DE COLOMBIA S A "AVIANCA", cuya parte per- y 

| 
«1nente se nscrib1ó en esta Cámara ce Comercio, el 9 Je diciembre del mismo: 

_JUO) 

Presidente y representante legal de la sociedad, el dortor HERNAN RINCON GO- Ea 

fue Scgún Acta Mo. 2 112 de fecha 2 de octubre de 1 985, correspondiente a + 
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lo rn e ri o A rn e A |) 

/ 

BIA S A. "AVIANCA", cuya parte pert nente se nscrib16 en esta Cámara de Co- 

mercio, el 31 de diciembre del citado ano, bajo el No, 25 083 del libro 1es- 

pectivo, consta que fue desienido P per Suplents del Presidente de la socio- 

dud, el docto AUGUSTO LOPEZ VAILENMCIHL , y fue 11tificado <1l nombramentos del 

doctor PRNESPO VASQUEZ ROGIA como segundo suplente il Presidente ==. 2 -- 
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MERCI DE JARRANCU hlén 

CAMARA DE CU 8 ) 

" "SECRETARIO - 

a | 
P SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO 

Diligencia de certificación del ejar-icio del cargo de Notarla 
El jofo de la Diviión Legal de Notanado, delegodo para 

este ña mediante Resalucion Ma 0205 del 7 de febrero de 1979 
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| 
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> CERTIFICA | 
Que 41 - 

Notario 2 2 - del rirculo de 

ejercía el cargo a la fecha du autenticación del presente dpenento 

Bogoté. 5_K1yO_-1985- Liz 3 o esa, % NI 
BY VIA TOECUÍMRAEX y 
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PRIMERA da ) coria ( Fotuco 12 ) de la 

No. 464. de fecha 9 - úe ABRIL 

tomada de su ora717-. conforme al Artículo 41 del 

mal 21 1 983 que exjaido en Bogotá, D E 

( 29 ) de Abril == - -- de mil novecientos ochenta / 

ascritira 

ce 1 996 

»» A vezntinueve 

Decreto _ 

y Seis ( 1985 ), en ocho (8 )====<===omo. 

hojas útiles, con destino A. MYRIAM SARMIENTO SARMIENTO 
- 

Derechos: 

Decretos: 1772 de 1.979 
e 

1113 de 1 982 y 

1134 de 1 986 

s . 

MINISTERIO DE RELACO, .5 £ ¿LT ORES 

a oUCioSS 
boga $ ER 285". 

23y bio Toro e 
Yala Íirma aparec. sun so Cuy, 
ocumento, desempeñaba ene 

las funciones alu y ; 
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GUNTLNUACION DEL PODER OTORGADO POR AEROVIAS NACIONALES DE 

COLOMBIA S.A, A FAVOR DE MYRIALk SAHNIENTO SARMIENTO, 
  

REPUBLICA DEL ECU'DOR 

CoamHlido Gesrral en nm. tá 

    

"os 1 Presentrla Pira nvernt oa Mm fo... m a .? ,.) 

soscrita Prime! Secretario, Enc, Asuntos 
1 Ba, , s 

7 Consutees d+. Bogotá. _ 

- A ' Colombia _ cinto a .4 ta . To otra 1? 468 das 

y A DO la quee ar Rarael ll. +eña 
6 tad Jaro. O AA - 
€ Go 

por % mo” ms 7 . een pa 
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NE 7 AMERICA o XX” 373 WEE. - 
IND AA Partida Alo a e 
A US+2 $ Valor de l1 Meu o ua _USy25,.00 
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   Logre y Pocho Bogotá, 9 de mayo de 1986 
£ 

  

  AA 
AIN. y 
YOLANDA MONIUIAN DF MLÑUZ 
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RAZON DE PROTOCOLIZACION” A petición de parte interesada con 

esta fecha y en nueve fojas útiles, protocolizo en el Reg1s- 

tro de escriturag públicas de la Notaría Décimo Novena del 

Cantón Quito, actualmente a mi cargo, el documento que ante- 
* Ml 

cede.- Quito, a verntiocho de Mayo de mal novecientos ochenta ” 

-. — - 

El Notari0.- firmado). Dr. W. del Castillo V.- ( Hay un 

sello ). _ 

Es fiel y CUARTA copia certificada del O) 

documento que antecede, protocolizado hoy, ante mi; y, en 

fe de ello confiero ésta, firmada y sellada en Quito, a . 

veintiocho de Mayo de m11l novecientos ochenta y sel8, 

  

RAZOhs vando cumplimiento a lo dispuesto por la S¿uperintenden- 

cia de Compañifas, en su Resolución Nro. 86.1.1.1,T. 91321 de 

31 de Julio de 186, en su Artículo Segundo, tomé nota de la 

aprobación de calificación de legdles y suficientes el Poder , 

conferido por " AYROVIAS MACIONAL :S De CULOMEB 1: “eds AVIANCA", 

a favor de la Sefiorita ¡,yriam Sarmiento Sarmiento, constante 

en el Artículo Primero de dicha Resolución, ai margen de la 

respectiva protocolización constante en esta notaría. uuzlto, 

>, ” 

2 o HAC 
AS 

a TM. Grao $ 

A LUsaDO y .—  



   

10 

12 

13 

14 

15 

16 

Y 

18 

19 

20 

ta fecha queda insciigo el presente documento y la Resolución número 

mil trescientos veinte y uno de la Sra. Superintendente de Compañías 
  

- 16089 f , 
de 31 de ¿ulio de 1986, bajo el número 1176 del Registro dd 0 

  

églstro Mercantil, tomo _112.- Se f1]6 un extracto, apar conservarlo qee 
por sms meses, según lo ordena la Ley, signada con el nómern BBB | 

Se da así cumplimiento a lo dispuesto en los Arts. tercero, cuarto y 
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iguinto de la citada Resolución.- Se anotá en el Repertorio bajo el nú- 

  

RAZON DE PROTOCOLT..ACTON: A petición de parte interesada con 
  

esta fecha y en diez fojas útiles, protocolizo en el Regis- 
  

tro de escrituras públicas de la Notaría Décimo Novena del 
  

Cantón "u1to, actualmente a mi carco, el documento que ante- 
  

cede.- Quito, a veinticuatro de l'arzo de mail novecientos 

  

ochenta y B1e18.--===========.. e o rr Ar   
  

  

El Notar20.- firmado). Dr. W. del Castillo V.- ( Hay un 

sello ). 
  

  

Y 

Es fiel y CUARTA copia certificada del 
      documento que antecede, protocolizado hoy, ante m1; y, 
  

Dr. WALTER DEL CASTILLO VITERI] 
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en fe de ello confiero ésta, firmada y sellada en uxlto', 
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a veinticuatro de Marzo de m1] novecientos ochenta y s10te.


